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QISBCCI0N< AOffimiaTa AClOlV s 
0«i¡(» dei Oftrmen, núm. Í29, prinoSpal» 

T«iéfono nAm« 9,94f.

TBMTA DB BJBMPI.SHB8S 
flHllItUrío de la Qoberna6ldn« planta 

«lámero iHeltdf Oi69h

DE  M A D R I D
i - Í T M  A S I O ,

ifislaterlo de Haelesida:
Beal déctéto auiorÍB(mdo la celebración de 

concurso público pára adquirir 4bMO 
frascos de, hierro destinados á envasar el 
azogue que se produzca m  tas minas de 
Almadén»—Páginaz bOX y 502;

Beal decreto declarando jubilado á D. Mi- 
guH Zornoza y Piqueras, Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos,—Página 502.

üililiFli l i  Hiitaeciéi M¥i\m f ie ta  
Beal decreto disponiendo se animHen á con

curso las Cátedras vacantes ew las Uni
versidades^ Imtüuio8y Escuelas de Co
mercio y de 'Veterinaria que durante cua
tro años comscuHvos no hayan sido des
empeñadas por Oatedrátño propietario 
de lá plantilla del Establecimiento respec
tivo,—Página 502.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Delegado Regio de Primera enseñanza de 
Sevilla á D, Alfredo Amores y Domingo. 
Página 502.

Otro nombra*»do Delegado Megio de Prime
ra enseñanza de Sevilla á D. Alfredo He- 
raso Pizarra.—Página 502,

Otro declarando jubilado á D. Marcial Fer
nández é IñigmSy Catedrático numeraHo 
de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sánfiagó.—Página 502.

■ liin b ten a .d e  Fsment'Q:

Beal decreto estaileciendo en este Ministerio 
un Centro de informaciones para coloca
ción de óbreros,—Páginas 502 á 504.

Otro creando en la Dirección General de Cô  
mercioy Industria y Trabajo una Junta

conmM va dé las Cám aras de Comercio^
Industria y Navegación.—lágina 504,

Otro amdando la clasificación de urgentes y 
necesarias que para las cáiréteras inclui
das en el plan vigente dé las del Estado 
establece el articulo 2P dél Real décreto de 
5 de Agosto áe 1914—Página 505,

Otro autorizando dos épocas de examm, 
una en Junio y aíra en Septiemhrey para 
el ingreso en la Escuela de Ing^eros de 
Montes, y fijando, en veintiprés años él U- 
mite de edad para el ingreso en referida 

^ .̂yEscuela,—Páginas 505 y 506.
. Otro desestimando el recurso dé alzada in

terpuesto por D.  ̂María Qomalvo, viuda 
de D. Pablo Meléndez, contra providencia 
del Gobernador de Zaragoza, por la que 

\ se declaró la necesidad de la ocupación 
1 de varios terrenos en el sitio que se indi- 

ca del término de referida capital, para 
\ la construcción de la nueva estación de 
, mercancías de la Compañía de los Ferro- 
 ̂ carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali- 
¿ cante.—Página 506.
Otro aprobando el contrato de arriendo de 

la casa dúmsro 6 de la caite de Alba, hoy 
Luis Espada, en Orense, pura oficinas de 
la Jefatura de Obras Públicas de áq^ 
provincia,—Página 506,

Otro admitiendo lá dimisión dél cargo de 
Óómisario Megio, Presidente del Consejo 
provincial de Fomento de Sevilla, á don 
Alfredo Eeraso Pizarra—Página 506.

Otro nombrando Comisario Regio, Presi
dente del Consejo provincial de Fomento 
de Sevilla, á D. Manuel Aguilera Turmo. 
Página 506.

Otros Ídem en ascenso de escala, Ingenieros 
Jefes de p r^e ra  y segtindá clase del 
Cuerpo de Minas, con la categoría de Je
fes de Administración de iercéra y cuarta 
clase, respectivamente, á D. Ricardo Quar- 
diola y SaUra y D, Luis (Jarcia Ros,— 
Páginas 506 y 507.

Admiiifetrsoíéiff Centr&fí
Hacienda.—Direccióii General del 

ro público y Ordenacidn genérai de 
Pagos del Estado.— que él 
día IP de Junio próximo se ahW 
de la ménsualidad corriente á 

. ses activas, pasivas, clero y religiosas 
. en cláumra, y qmmciando que el día o 

de referido mes sé abonará la asigna
ción de material.—Página 507.

I nstrugoión Pública .—Dirección [Gene*'
rai del Instituto Geográfico y Estadísti*' 
€0 —Ánímciando á concurso para pro
veer una plaza de mecánico carpintero 
con destino al Observatorio Md^órológico 
de Izaña {Tener¡fe}.^Página 507. 

Fom ento—Consejo Superior de Emigra
ción.—Memoria adminiürativa y cmnia 
general del ejercicio de 1916 aprobada 
por el Pleno en sesión del 7 del actuaL— 
Página 507.

1.^—Bolsa.—Obssevatoüio Ora- 
TRA-L Meteorológico. — Oposiciones^

, Subastas, — ABMiNisTRACiók Fr.o¥in- 
ciAL. — Anuncios ofioialbs de ¡a Cam- 
pañia de seguros La Unión Alcóyana, So
ciedad anónima del Neumático Mtcíiúin 
y Compañía de f  xplúiaciÓH de los ferro
carriles de Madrid á Cáceres y Portugal 
y del Oeste dé -EipfMa.- "̂SÁNTORAL.~-ES- 

■ ;PEGTÁCüLOSé ,
Ammxo 2,®—ÉDSCTOS,—Cuadros isstadM-

TICOSDB . ^
Hacienda.—©irección General del Teso- 
, ro público—Estado de los efectos públi

cos negociados m  la Bolsa de Comercio 
de Bilbao duranU el nim .de Abril pró'  ̂• 
ximo pasado.

Fomento.—Birección General do Obras 
Públicas.—Cp%¿iwwació?adeiíe8cala/<5w de? 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras Públi
cas.

A m to  -S.̂ -̂ -Teibunal Supremo. Bala
DE LO OlVIL.-̂ PIieí̂ OS Ó7 5S!.

IPARTE OFICIAL

n i c n  BEL {«ISEK DE ÚSTBOS

M. 6Í Bey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
i ,  M.' .la Eeiná Doña. . Víctoria .Eiigeiiiá 
j  BB.. AA. -Rfl. el PríBCip»e do^A^turias é 
íníaíites continúan sin hoyedad en sn 
importante’salud.

. > ¿ 0  igual- 'benéfloio, d,isfrutB,B _ las 
Inás pm pnas. 'da J a

lü n s im  BE s i m

:  • ' BEÁt DHCBETO .
A propuesta del Ministro Hacienda; 

de acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros; de coBÍormidad con el dic
tamen deLConscio'de Ésíááb' en pÍen;o,y 
eemo caso comprendido en los núme
ros 2.  ̂y 3.® del articulo 52 de la vigente 
ley de Administración y. Oon.tabili(%d 
la Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. So autoriza lá cele*

braeión de concurso público para ad
quirir 45.000 frascos de hierro, destina
dos á enva^r el azogue que se produzca 
de las núnas dq Almadén, con sujeción 
al pliego de condiciones qué rigió en ,el 
concurso anterior aprobado por Mi De
creto fecha 11 de Abril de 19X6, con las 
modiñeaciones de limitar la adquisición 
^del citado númci*o de frascos á la cam** 
paña de Destilación de 1917-í918, y su
primir la fijación previa de precio, en- 
tendlj^ndos© rectificadas en Btmonlá con 
lo dispuestój las cláusulas á que a fec ta  
las váriabÍ<meB
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Bsdo eü. Palacio á veinticuatro de Mayo
mü noveeie-ntos diecisieto., ■ ■

'' , lá.LFO NSO ..
m Ministro de Hacien^Ja, . ,

gsnmp. • ■ '

i l M U I M  i»lS M

?r MA.E BTOMTO 
Con arreglo i. lo prevenido en el a r

tículo 47 del Reglamento orgáiiico d.el 
Cuerpo de Telégrafos; á lo di??pu6Bto en 
las lejel5 de Presupuestos de, 1835 y 1S92 
y  en la base 17 de ia de 14 de íunio de 
1909, y á propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Ym go  en declarar jubiíado, con el ba
bor pasivo que por clasificación le co
rresponda, i  D. Bíiguel Zoraoza y:,Pique- 
mB. Jefe de Centro del Cuerpo de TOlé- 
gmkm,j que cumple los sesenta y cinco 
años de edad el día 28 del mes actual, 
feeha de su ceso en el servicio activo; 
concediéndole al propio tiempo, como re
compensa á sus merecimientos y á sus 
buenos y dilátados servicios, los lionores 
de Jbfe superior de Administración dvlí, 
libres de gastos y con exención de toda 
oíase de derechos, según lo establecido 
en la base 4,% letra B, de ia ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Faiaoió’ i  veintidós de Mayo 
;do mü novecientos

ALFONSO.
SI! MlBistro Ue la Ool^emftdda,

Jalio Borell,

i i IS T IE ÍO  m  ISTEÜCCIéS PÜBOei
í  BELLAS ARTES

í :  EXFOBICION
SEÑOR: Fuó siempre norma de con

ducta por parte de mis dignos anteceso
res, la de procurar que plenamente se sa
tisficiesen los fines de la enseñanza pú- 
^biica, encome*?dándola á quienes por su 
©spacialización en cada materia de estu
dio reunieran, á más de esa particular 
aptitud, la fundamental de imprimir cri
terio científico estable, determinando en 
cada caso la orientación pedagógica ca
paz de rendir el fruto apetecido de lá la
bor fócente de la cual es ©1 Maestro fac
tor primordial.

De aquel noble propósito, continua
mente perseguido, brotaron las diversas 
disposiciones legales para acelerar la 
provisión de las Cátedras vacantes y las 
Escuelas Nacionales de Instrucción pri
maria, pues que las funciones del Profe
sorado auxiliar ó del personal interino, 
auique estimables,^ni deben sobrepasar 
ciertos límites ni considerarse de ©tra 
manera que según implícitamente 16 sig
nifica su propia denominación.

Cátedras hay no provistas desde larga 
fecha que continúan desempeñadas por 
4 u3diliates5 otras s ^ d a s  por intorinós

que reclaman, como aquéllos, la fijación
definitiva del personal propietario, para 
que al comenzar el nuevo cnrso esté ads
crito; á cada Centro el correspondieíite 

'cuadro de Profesores debidamente selec
cionado según su mérito, ŷ  aptitudes, 
acabándo del modo más rápido pOsSibío 
con el daño-notorio que se deriva de las 
mentadas circunstancias. i 

Por tales manifestaciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto,

Madrid, 25 de Mayo de Í917.

. A L. R. F. de T. M.,

, , ■ -. EBAfc ^ m m m ^
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Toda Cátedra vacante ac

tualmente en las Universidades, Institu
tos generales y técnicos. Escuelas de Co
mercio y de Veterinaria, que durante más 
de cuatro años consecutivos no hay a sido 
desémpeñada por Catedrático propieta
rio de la pMntilla del Establecimiontó 
respectivo, se anunciará á concúrso de 
traslación entro Catedráticos de igual 
asignatura.

Art. 2.® Las condiciones de preferen
cia que han de observarse en este con
curso, serán las mismas que fija ©1 ar
tículo Í2 del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Art. 3.® Los Jefes de los expresados 
Establecimientos docentes darán inme
diata cuenta de las vacantes que se en
cuentren en la situación expresada en ©I 
artículo 1.®.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
BI Ministro dé Instrucción Pública

y  Bellas Artes, jl
J«sé Franios lo d r íp ez .

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado Regio d© Primera en
señanza de Sevilla Me ha presentado don 
Alfredo Amores y Domingo.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO- 
El M iaiitro dé Instraccíón Pública 

y Béllaie Arte»,
JoBiiraoeoi lo r̂ígoes.

En atención á  las circunstáncias que 
concurren eh D. Alfredo Heraso Pizarro, 

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Priniera enseñanza de Sevilla.

B táo en Palacio á veinticinco de Mayo 
da mil novecientos diecisiete.

' ALFONSO. , 
SI Miaiátré dé lüétrueciam Públiea 

y Bellas Artes,
José FtaBm Boátisnoi,

Accediendo á lo solicitado por D. Mar 
cial Fernández é Itllguez, Catedrátioc
. numerario de la Facultad de Medicina de 
Ja Universidad de Santiago y Vicerrectoi 
de la expresada üxíiversidad, , ' ' 

yV'engo'erí, deciarari© jubilado con © i  
haber que por clasificación le correspon 
da,̂  como comprendido en el artículo 1 /  
del Real decreto de 1 .° de Octubra de 190Í 
y en los de las Leyes, que en el mismo sí 
citan, sin perjuicio de lo cual seguirá 
ñ.guraiiido en ei Claustro da la menciona' 
da Facultad, como Catedrático honoraric 
con voz y voto en; las Juntas, según diS' 
pone el Real decreto de 9 de Febrerc 
d©í912.

Éiad® on Palacio á veinticinco de • Maye 
de mil .diecisiete;'

ALFONSO. 
El MinisíTO de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
José fraiReas Roáríg?i>z.

ITEEI® m  W iM TO

E'XFOS» JION 
SEÑOR: Son las crisis del trabajo, d< 

que no se libran ni aun los países dé más 
recia constitución económica en sus épo 
cas de mayor prosperidad, fenómenos 
que obedecen á causas complejas y  hon 
das, no siempre bien determinadas, reJa 
cionadas íntiíqamehte con las cambian 
tes condiciones del mercado de la mahc 
da obra y con raíces extensas ©n él vaste 
campo de la  producción y del consumo 

Las alteraciones temporales de las con 
diciones de equilibrio en un sistema de 
producción se tr aducen casi siempre, coc 
ia inexorabilidad de las leyes económi
cas, en reducción de la demanda de tra 
bajo, es decir, ©n paro involuntario qu( 
se extiende ai orgaidsmo económico en 
toro, pero que afecta directamente á loí 
obreros todos y preferentemente á ios 
menos hábiles, resistentes ó productivos 
que suelen ser los. más necesitados d( 
protección. '

Los incesantes perfeccionamientos er 
la técnica industrial y las facilidades cadí 
vez mayores ©n los transportes, que tai 
eficazmente han contribuido al biénestai 
humano y de los que podría prometarsí 
una constante y directa aminoración d« 
estos males, han sido causa on muohoí 
caiSos de su misma agravación á que qui 
zá ha contribuido también la introduc 
ción del maquinismo, éngendrador dé 
desarrollo enorme experimentado por lí 
masa de obreros asalariados.

En España se ofrecen con caraotereí 
especialmente graves, y en algunas re 
giones endémicos, las crisis del trabaj< 
rural, efecto principalmente, aunque n< 
único, de la escasez ó irregularidad d< 
las lluvias qu© imponen cultivos poc( 
intensivos y  de resultados muy variables 
lo que origina alteraciones frecuentes ei 
la producción agrícola, y provoca, pô  
tanto, paros forzosos repetidos.
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La iaíta da trabajo en los eampos fo-, | 
menta á su vé?. el nrbarífsmo y sa reña- i 
j%rien pBrt -̂rüaciv:aí:s3 Doaívaa- de ios mor- : 
ea^Iüs de ma«o cía' obra las eiaeiad*'*® i 
•que Indapendlentemeato de así;a causay 

. de las demás- que eügendraa el paro sue
len-.teBer qued'yio-hítr con 1 .̂ redüOción per 
rlódica en la actividad ciertas profe
siones, principalmente las relativas á la
COBStrO.CüÍÓB. ,̂d •

La ejeouci.Qa jde obras públicas, qne 
con aeierío se ha procoiiizado y emplea
do como inodio' de moderar los perjudi
ciales- efectos de la reducción dei trabajo 
en ios campos, no siempre se ha - podido 
realizar con la necesaria oportunidad ni 
-someter á un sistema riguroso, con ante* 
lación preparado, qii.d períniia ia absor
ción en el momento • con ven ion te de la 
mano de obra sobrante,

" • Las mismas labores mmoras sufren 
también alteraciones' según los. variables 
precios que el. mineral alcanza - en lo.s 
mercados, contribuyendo en no pocos ca
sos á agravar ó provocar los paros.

De temer es que en el curso de ia gue
rra actual y; sobre todo, después de ter- 
.minada., vio-ieiitaB s.'icudídas afecten á 
distintas ramas de nuesira prodiiéción 
que se traduzcan en rediieéionei^ más ó 
menos imp^-rtantes- v pasajeras en ia 
mano de obra referida.

Para co-rnbatir esto-s hondos é invete
rados males, no cabe hoy, como en otros 
tiempos, apelar |  la .caridad ó á la bene- 
fíceneia, porque no íenleodo esios ine,̂  
dios carácter, eoonó,mico se- juzgan, con 
razón ," generalmento inadecuados para 
el caso; no pueden tampoco estimarse 
si^cieiites el natural Juego de las fuerzas 
ecoDómicñs ni ios tratauiientos empíii- 
eos y circunstanciales qu© de antiguo 
vieiien aplicándoBc. Precisa, por al con
trario-, organizar la  ,lucha'.sista.mática 
contra e¡l paro invqléiitsirio, en ia que 
deben íoomr pane activa obreros, gobcr* 
nsníes y patTos.os.

■ Faltos de estadísticas y poí^b extendi
das aún. las'organizaciones obreras, sería 
hoy muy aveiitarado que ei Estado espa
ñol tratara de asumir en aquella lucha 
la parto principal que ba de correspon
dería ore&iido, sin toda la preparación 
ñecesaria, una organización y un .sistema 
:c6 mplotó .do remedios que no lialiaríán 
tampoco el apoyo iodlspensable en el 
cuerpo scciai, dados su situación y con
diciones actüaieiá En todo caso, nó po
dría acometerse semejante empresa s n 
el estud|o y asesorámlento del ilústrádo 
organismo que con tanta competencia 
viené 0 0 0 stitu yendo- en estas cuestiones 
el guía más seguro' do iaá iniciativas gu- 

' bernaniófít'á’íes. ,■
-Pero es i.aduóabi0 que frente á la ne

cesidad sentida, que ©ii cuanto al trabajo 
rural se refiere, afeoxa á servidos cuya 
géSíión radica en ei Ministerio de Fo
mento, puede plantear éste algunas me- 
jdidasi con los elementos á su alcance,

m m m 50S

que han de resultar positivamente bene
ficiosas»

Fi:V esfM coTrbdrrr.rioiies, él Mirdsítro 
que út-ü8  ia hoiAm'da c'üvar á "V. M. la 
presente propuesta liríVitada ,á la crea
ción, en el Depar'lamentó de su cargo, d© 
un Oe.otro de 3 nL)rmadoBes que facilite 
la c-g1 .-caoióa do obreros-©n obras públi
cas, minas y trabajos agrícolas y que 
-por otros .medios contribuya en lo posi
ble á Bio.derar loB terribles efectos que la

■ falta de-trabajo en los cam.pos produce 
en la parte del proletariado quizá más 
necesitada de ayuda. •

Be trata, p.iies, de ima modesta i nielati- 
va, circunscrita/ á los- medios y esferas 
propios dóí M'i.oisterio d e .'Fomento,^qu© 
podrá formar el tiempo, debidainen- 
te perfeccionada, parí© integrante de la 
■política contra el paro iíumlii.iitñ.rio que 

^habrá de ofm.p.rendarse oportunamonta 
por las distintas cat6 go.rfas de la Admi- 

. BÍBtración púDliea ,á ■ quiénes competa 
por 1.03 patronos.y por los"'cbre-ros. par^ 
proporcionar alivio efectivo, aimqiiei.íar”: 
cial, á males exíe-Bsos y pr-ofundamente 
lamentables.-

^E.h atenciÓB. á cuanto se éx'poB'e, el Mi-, 
nistro que B’ésoribe tiene el honor- de so
meter á la a'probaciÓB. d© V., M. el siguien
te proyecto de decreto, y

M.aárid,-26 de Mayo de1917.
SEÑOR: ' .

A .L. R. P. de T. M.,
ülarí ííi ¿6 

t jiv.. cc?
De acuerdo 0 0 a Mi Consejo da Minis

tros,- 2/' á propuesta del de Fom.6 u.'to,
YéngG en decretar lo siguiente: '
Artículo \y  Bajo -la" dupeudsncia de 

la,“'Dirección Ge.ne.rai .d.î  Comercio, In
dustria y Trabajo se establecerá en• el 
Minisíerio de Fomento un Centro de in
formaciones para colocación de óbreres 
encargado de poner en re»ación deman
das y ofertas de mano de obra naciohal 
.y emplear otros medios adecnados para 
combatir la falta da trabajo.

4rt. 2 .̂  Los servicios del Centro serán 
gratultoa para obreros y patronos y su 
actuación absolu tamente neutral. Clian
do entre patronos y obreros esta den con- 
ñictos ge comunicarán á los solicitantes 
do colocaciones á quienes puedan afec
tar, y ‘se suspenderá/ la concesión de 'au
xilios." '

No se tramitarán ofertas ó demandas 
dó eihpieos en localidades donde exista 
recohócidamente exceso de mano de obra 
y especialmente se procurará no favóre- 
cer, y en lo posíbié con tener, ia afluencia 
inDécesaria de trabajadores rurales á las 
oiudades.^ ■■

Art. 3.® Podrán concederse á obreros 
-en busca de colocacióo., auxilios en oon-_
■ cepto de subsidio de'viaj-e y para'jíSgo 
- de. pasajes.

.Siempre',que los Ayuntamientos- d.is- 
pongan de créditos aplicables ó puedan 
arbitrar de otro modo fondos ai éfecío,

" s para obreros 
OD 5ü3  fanii-

' co
Foiiiento qua- 
ei Cjilt-i-'O ])íqo. 
 ̂ úíi. Comisión-

podrán autorizar la concesión de subsD 
dios de viaje á los obreros residentes en 
s/«s té.r minos municipales.
' -Los gastos de pasaje, según ios casos- 
podrán ser sufragados, en todo ó en par
te por los patronos, por el Estado, ó por 
les propios obreros, mediante adelantos 
que aquéllos proporcionen y desoiieiiío 
en los salarios.

Se invitará á las Compañías de trans- 
poríe do viajeros á aue establezcan tari
fas reducidab  ̂
que viajen 1 o t 
lias en dems-i m a. ‘

Art. 4.® Ei ií  ̂
da autorizado, pav̂ a oí 
la vigilancia y 
coínpr^6 st¿ de tres representantes de ia 
clase obrera, otros b*es de la patron;ai y • 
im Prqsidento qae. n.0  á nin
guna da aquellas clases. El Mioiatro de 
Foiaento hará el nombramiento dei Pre
sidente y deteTmiíx.ará, con ca.ráctor .ge
neral, las coadiaiones que han de reunir
los Vocales.

Art. 5,.̂  a) El Centro' no garantizará
-la oertezañe sus información es ó el cuni- 
plimianto de ofertas hechas .por patronos 
ú obrc:»ros que por su mediación hubiesan 
llegado- á 'una intaligeii-cí -V ó coB.trato,. 
pero deberá esforzarse en prevenir por 
todos los KiBdíos á su .alcaiic© que ©sos 
ci'Bor predan presentai’se, transrüitiendo 
á V . jr̂ ’adores las co.nalciones acep" 
t  ̂ m los patronos, las noticias de
u i ‘íigd sobre el trabajo y ia'loca-
iî ! - . -/n qae 0 0 'ofrezca y rehusarulo m e
diar cu ande el sa'i.ario ofrecido, ó lascoD.^' 
ciidones, ■ del írabaj.o ó de ia localidad 
sean á su juicio' inacoptableSj asi como 
ouaiido tenga noticia; de que so trata Sq 
roe-iidigos, vagabundos, mcapacas y üun- 
dev.adoicscenteay;mujeres,' si .no‘olreoen . 
las debidas garantías para el v̂ í aje y  per
manencia en jas looalldadas de destino.

6 ) Podrán imponer se multas hasta de 
500 pesetas á las personas que propor- 
cio'nen inforiS?es-falsos capaces de causar 
pérjuioio á tercero.

Arí.- 6 .̂  Las. demandas de colocación 
se dirigiráii ni Centro únicamente por 
conducto de lus Alcaldías correspondien
tes y de Agoncias de coiocación regiona-^ 
h)B 6  locales autorizad ais al efecto.

Ai Gentro acudirán : directamerjto eon 
las ofertas de mano de obra los rapre- 
sentarites de las Ádministracionés del 
Estado, Provineias, Municipios y em
presas encargadas de la ejecución de 
obras, y, en general, los patronos que eá- 
tón dispuestos á prophrcioñar colocacio- 
<nes/ AqúeÍlas ofertas las pondrá ei Cen
tro eii coBoéimieiito de los obreros des
ocupados, mediaiite cohiUnicaciones (M'- 
rectas á Gobiu^nadoreñ civiles, A.lcakle^ y 
Agencias de eolocaciones auíorkadEs, á 
inás de -re'ciurrir cuá'ndo pueüa sor útil á  ' 
ia 'publí'caoióh' dé 'avisos en los diarios 
oficMes, qü8  estarán obligados á inser
t a r l o s  g m u i t á m m t e .
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. A rt 7.® Las disposiciones d© este De- 
creip se aplicarán tan sólo á los trabaja
dores empleados en obras públicas, mi
nas y agricultura. Tampoco se aplicarán 
cuando los puntos en que el trabajo se 
ofrezca estén próximos de aquellos en 
que se encuentren los obreros que á ellos 
puedan acudir, .

Art. 8 ,® E l Ministro de Fomento, á 
propuesta de la Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo, formará la 
X>lantiila del Centro de informaciones 
para ^colocación de obreros, integrada 
por personal de dicho Ministerio, y dic
tará las instrucciones que requiera la or
ganización y funcionamiento del niieYO 
servicio y ei cumplimiento del presente 
Decreto.

Para atender á los gastos que exija el 
Centro se instruirá ©1 oportun o expedien
te de crédito extraordinario.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo 
de Biil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de FomentOj ' ^

f a t í i  de Rosales.

EXPOSíCION 
SEÑOR: Es deber ineludible de la Di

rección General de Comercio, Industria 
y Trabajo velar constantemente para que 
todas las Cáiíiaras de Comercio, Indus
t r ia  y Navegación cumplan los ñnes que 
se perseguían al crearlas y no cometan 

* transgresiones en menoscabo do la Ley 
por que se rige. Ésto deber, escrupulo- 

mente ejercido por el mencionado Cen
tro, resultaría á todas luces ineficaz si 
las mismas Cámaras no se mostrasen con 
todo rigor celosas de su autonomía y de 
su prastígio y nó ayudasen, como orga
nismos Intermedios entre el Estado y las 
clases mercantiles, industriales y navie
ras, ai ejercicio de la acción tutelar á 
aquél encomendada. El no hacerlo así 
implicaría además su desnaturalización 
con riesgo de qnedsrr menoscabada gra
vemente su utilidad. \

Es, pues, precisa una perfecta compe- 
rnetración entre estas Corporaciones y 
fes órganos de la Administración públi- 

para evitar de este modo que resulten 
es.t¿;TÍIes ios desvelos del Estado si le fal
ta ©í sano consejo, ©1 criterio y el estímu
lo de .aquéllas más conocedoras, por la 
experiCi^cia de los hechos, de las dificul
tades, é inconvenientes que pue
dan entiUpecer su  regular funciona
miento.

E stas c o iis íderaciones han movido ál 
M inistro que Bíiscribe á pensar sobre ios 
medios que ccnyendría poner en prácti- 
ca para conseguir esa colaboración en 
forma que no res'uitara ingerencia algu
na de las Cámaras d© Comercio é Indus
tria en funciones que no les competan 
ni endeblez de las facultades de la Admi
nistración, logrando el mayor grado po
sible de eficacia en esta acción concerta
da. Y cree haber hallado px*ocedimiento
adecuado para ají®* ®rea«do ep la Dlrec*

ción General de Comercio, Industria y 
Trabajo una Junta consultiva, compues- 
tra de Presidentes ó ex Presidentes de 
Cámaras de Comercio, Industria y Nave
gación, encargada de coadyuvar á la ac
ción de aquélla.

La mayor parte de los Presidentes de 
las Corporaciones citadas se han inspi
rado siempre en los más altos sentimien
tos de altruismo y bien general para la 
Patria, haciendo difícil de este modo la 
designación, por todos merecidas, para 
formar parte del nuevo organismo que 
se trata de crear. Para solucionar esta 
dificultad, se han de tener en cuéntala 
importancia de las Cámaras por los inte-, 
reses que representan, las probabilidades 
de asistencia á las sesiones y el ¡conoci
miento práctico de los problemas relati
vos á aquellas que se hallan en condicio
nes especiales con relación á las demás.

Fundado en las anteriores razones, el 
Ministró que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Mayo de 1917.

A L* Ri P. de V. M., 
Martín íe Eosaks.

M AL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea en la Dirección, 

General de Comercio, Industria y Traba
jo, una Junta consultiva de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación, de 
que formen parte cinco Presidentes ó 
ex Presidentes da estos organismos con 
la misión de coadyuvar á su buena orga
nización y regular funcionamiento.

Art. 2.® Constituirán la Junta consul
tiva el Director general de Comercio, In
dustria y Trabajo, y cinco Presidentes ó 
ex Presidentes de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, nombrados por 
©1 Ministro de Fomento.

No será caqsa da vacante el haber ce
sado en el cargo de Presidente de una 
Cámara el nombrado Vocal de la Junta 
niientras desempeñaba aquel cargo.

Art. 3.® Será Presidente de la Junta 
el Dpector general de Comercio, y Vice
presidente el que ella designé por mayo
ría de votos. Será Secretario de la misma 
el Jefe del Negociado do Cámaras de Co
mercio del Ministerio de Fomento.

Art. 4.® Las funciones dé esta Junta 
se referirán exclusivamente á la organi
zación y funcionamiento de las Cámaras 
do Comercio, Industria y Navegación, y 
consistirán en:

1.® Evacuar las consultas que el Mi
nistro de Fomento y el Director general 
de Comercio formulen.

2.® Estudiar las medidas y disposicio
nes que convenga adoptar para el estric
to y fiel cumplimiento de la Ley, Regla- 
meato j  disposiciones jpoi? |u e  se rigen 
jiasCámArns.

8.® Proponer á la Dirección General 
visitas administrativas encaminadas á 
conocer hechos, corregir deficiencias ó 
provocar estímulos respecto á Cámaras 
qu© en sentir de la Junta lo necesiten.

4.® Dirigirse á las Cámaras en forma 
de observaciones, consejos ó adverten
cias relaofonados con los mismos fines.

Art. 5.® La Junta se reunirá, ordina
riamente, tres veces al año, en la segun
da quincena de Febrero, de Junio y de 
Octubre, y además cuantas veces lo esti
mé necesario el Director general de Co
mercio.

La convocatoria y el señalamiento de 
días y horas de reunión, salvo ©n casos 
excepcionales y urgentes, se hará con 
diez días, al menos de anticipación.

Para el funcionamiento d© la Junta 
será necesaria la presencia de cuatro de 
sus Vocales.

En el caso d© que uno de ellos no pu
diere asistir á una reunión, deberá ha
cerse representar por un miembro de la 
Cámara de que sea Presidente ó ex Pre
sidente.

Si la Cámara es de territorio donde la 
representación de los intereses mercanti
les esté separada de la de las industria
les y navieros, será sustituido con prefe
rencia por el Presidente dé la otra Oáma* 
»ra, np pudiendo delegar su representa
ción en un miembro d© la propia, sino 
en el caso de que aquél también haya ©x- 
presádo la imposibilidad de asistir á la 
reunión.

La asistencia personal ó delegada en la 
forma que expresa ©1 párrafo anterior es 
rigurosamente obligatoria. La falta de 
asistencia durante un año á dos reunio
nes ordinarias será causa forzosa de va
cante, y el que halla dado lugar á ella no 
podrá volver á ser nombrado Vocal de 
la Junta hasta i haber transcurrido cinco 
años.

La Junta podrá llamar á sus reuniones 
á Secretarios de las entidades citadas 
para estudios técnicos 6 consulta de ca
sos relacionados cpn su experiencia pro
fesional.

Art, 6.® Mientras no se consigne can
tidad suficiente en los Pfasupueátos ge
nerales del Estado, ios gastos de todo or
den á que dé lugar la organización y fun
cionamiento de la Junta consultiva, serán 
atendidos con las cuotas que voluntaria
mente abonen las Cámaras de Comercio 
é Industria. Si el Gobierno consignase 
cantidad para este servicio y no fuese su
ficiente para dotarle en su totalidad, la 
diferencia se cubrirá por suscripción de 
las Cámaras de Comercio é Industria, so
bro lá base de lo que en un prinpipio hu
bieran entregado y con arregló al pro
rrateo que realice la propia Junta.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo 
de mil novecientos diecisiete»

. ALFONSO.
£31 Ministro de Fomento, ' .i

U i M  Di KdulWi
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SEÑOR: Determinados por la ley de 25 
de Diciembre de 1912 ios conceptos fun
daméntales* del plan general, vigente 
hoy, de carreteras á construir por el Es
tado, y cuyo estudio anterior y conser
vación posterior ha de hacerse á su car
go, el Real decreto de 5 de Agosto de 
1914 aprobó las relaciones por provincias 
de todas aquellas carreteras, travesías y 
obras especiales de puentes que integran 
aquel plan y que traducían lás prescrip
ciones de la ley aprobada.

En su artículo 2.® dicho Real decreto 
preceptúa que clasificadas las carreteras 
que constituyen el pian general en los 
dos conceptos de urgentes y necesarias, 
con arreglo y relación á dicha clasifica 
ción, se habían de llevar á cabo la ejecu 
eión de sus obras, dando, por tanto^ pre 
ferencia siempre á los del primer con 
cepto, ¿asta terminar las en aquél incluí 
das. Y en su artículo 3.® manda además 
que cada dos años, y en época señalada 
por la Dirección General de Obras Pú
blicas, se revisen estos conceptos^ de-ur
gencia y necesidad de ejecución de obras, 
por si la variabilidad de dicho género de 
vías de comunicación exigiera alguna 
inclusión ó exclusión de carreteras de
signadas en grupo diverso.

E s ta  clasiñcaciÓB, pasando por su con
cepto poco concreto, pudiera aceptarse 
en todo sú absoluto valor en condiciones 
normales de ejecución de obras, en mo
mentos en que circunstancias imperio- 

é imprevistas no ixnpidim atender, 
con absoluta preferencia, á las necesida
des de un servicio ya iniciado y que pue
de desarrollarse nada más que con los 
apremios legítimos de su realización. 
Entonces esos conceptos de urgencia res
ponden á trozos ó secciones, soluciones 
de continuidad en carreteras ya empeza
das á construir; se refieren á trozos ó 
secciones cuya ejecución relaciona con 
otras vías ya terminadas, las que prime
ramente se han ejecutado*hasta entonces, 
las que faltan ejecutar para unir algún 
pueblo, alguna estación ferroviaria, al
gún centro importante, á vías en parte 
ejecutaaas, á carreteras no empezadas, 
pero que deben serio, porque ellas res
ponden á necesidades da tráfico general 
en su relación con el ya iniciado y que 
puede perfeccionarle ó con el preciso 
para el desarrollo de centros industriales 
q^ue se inician, ó comerciales cuyo des
arrollo ha de exigir la pronta realización 
de aquellas obras.

Pero sobre todas esta s  consideraciones 
que la Administración siempre ha tenido 
ó tendrá en cuenta para el desarrollo y 
preferencia en estas vías de comunica
ción, se imponen en ocasiones circuns
tancias anormales de crisis de trabajo, 
de precisión de desarrollo de obras en 
regiones y localidades en las que sin es
tas circunstancias no era tan urgente 

yeaíiwlOiíf

Peregrino es, por conslguiénte, que 
mientras en la actualidad y á muy poco 
de lá fecha de aquel Real decreto de que 
se ha hecho referencia, por función pre
cisa de Gobierno, se dictan otras análo
gas disposiciónes administrativas que fa
cultan al Ministro de Fomento á ejecu
tar por Administración obras de carrete
ras prescindiendo en absoluto de precep
tos, requisitos y tramitaciones consigna
das en una ley tan fundamentai como la 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, persista un precepto 
vago ó indeterminada en su concepto, 
que á la letra pudiera impedir qu^ la Ad- 
ministraeión acuda con ©1 desarrollo do 
obras de carreteras á mitigar honda cri
sis de trabaj6, á mipedir temida ©migra
ción, á contenerla por lo menos, cuando 
para ello pones© en manos del Ministro 
de Fomento una autorizacióm tan ámplia 
y decidida como la que determina el Real 
decreto d© 11 de Agosto de 1914 y del que 
desde aquella fecha viene haciéndose con
tinuo uso.

Es, por lo tanto, preciso desistir de la 
señalada clasiñoacióh de carreteras y de 
la limitación en su ©jecución; consideran
do las inclaídas en el plan general hoy vi
gente, con el mismo carácter paratodas y 
análoga conveniencia en su ejecución.

En lo sucesivo se fijará la preferencia 
que en circunstancias normales han de 
tener estas obras, siguiendo reglas que 
pueden establecerse y que han de res
ponder á coB.e0 ptos y situaciones iiidiGa- 
dos ant©riorín.ent6; pero teniendo siem -̂ 
pre la libertad de acción necesaria para 
poder realizar, si fuere preciso, la fun
ción de Gobierno, impuesta á veces por 
circunstancias más altas y fundamenta
l e s ;

En su consecuencia el Ministro que 
suscribe tiene la honra de propóner á 
y. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 25 de Mayo de 1917.
SEÑOR:' "

A L. R. P. de y. M.,
. iartíií áe Rodales,

• • EEAlí DBCSMO
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

sArtículo 1.® Queda anulada lá clasifi 
cación de urgentes y necesarias que para 
las carreteras incluidas en ©1 pían vigen
te d© las del Estada establee© el artícu
lo 2,® del Real decreto d© 5 de Agosto de 
1914, y por consecuencia, ©1 orden de 
preferencia en su ejecución, allí estable
cido, como derivado de aquella clasifica 
ción.'

Art. 2.® En ©1 mes de Octubre de cada 
año, presentarán las Jefaturas de Obras 
Públicas á la Dirección General, propues
ta por orden de preferencia, de estudios, 
replanteos y ejecución de las obras que, 
como más urgentes, consideren necesa
rio se realicen durante ©1 año siguiente, 

Para fojTBiar 4 ichp  jpyopueetas daríQ

5 0 5

preferencia á todos aquellos trozos ó seo 
clones q u e  estén comprendidGS entre 
otros ya construidos ó en construcción; á 
todos los que faltan para terminar carre
teras construidas ya ó en curso de ejecu
ción; á los que sin terminar estas vías 
parcialmente ejecutadas, sirvan para po
ner en relación de tráfico los trozos ó 
secciones construidas ó en construcción, 
con otras carreteras ya ejecutadas, con 
algún pueblo que se incluya en su traza
do general con alguna estación de ferro
carril ó con centro comercial ó industrial 
importante. Y, por último, propondráií 
el principio de ejecución de aquellas ca
rreteras que;̂  no habiendo sido empeza
das, cumplan condiciones de urgencia 
para su ejecución, justificada, dando en 
éstas la preferencia á aquellas que cons
ten de menos número de trozos.

Art. 3.̂ ® De todas, estas relaciones la 
Dirección General de Obras Públicas, en 
©F primer mes de cada año, formará el 
definitivo plan de estos diversos servi
cios para todas las provincias y para 
aquel período de tiempo, según las con
signaciones de que pueda disponerse.

Art. 4.® No obstante estas propuestas, 
que servirán de tase para ©1 plan anual 
de servicios y obras, el Ministro de Fo- 
mbnto podrá elegir, tanto para su estu
dio como para su ejecución, ya por su
basta ó por Administración, cualesquiera 
otras carreteras y trozos ó secciones dis
tintos de ios propuestos por las Jefaturas 
cuando lo precise circunstancias justifi
cadas de crisis de trabajo de necesidad 
de preparación y ejecución de obras, en 
regiones ó zonas no incluidas en aque
llas propuestas.

Art. 5.® Quedan, por tanto, anulados 
y reemplazados por estos artículos los 
demás que comprende el ya ciéado Real 
decreto de 5 de Agosto de 1914, y por 
consecuencia el de 10 de Febrero d© 1916, 
que aprobó la  última clasificación hecha 
de las carreteras del plan vigente de las 
del Estado.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

A L F O N S O , ;
El Ministro üe Fomento,

Martí a ¿e Rósalas.

EXPOSICION 
SEÑOR: El resultado de la aplicación 

del vigente Reglamento de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Montes, inspi
rado en los modernos procedimientos de 
enseñanza, aconseja que se introduzcan 
en él algunas modificaciones, que sin al
terar el principio fundamental en que se 
apoya, pueda mejorarlo, y en su virtud, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. eí 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 25 fie Mayo de 1917.
, .  ̂ ' ■ SEÑOR.; '

'A ^  d® y. I  
Hilrtio dt Boislei,
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RE&Sj BBOaEW
A. fjoi Miofsií'o F/’üiOBto,
¥■ Bgo dr:'-rí-;tar lo í-rii-niierite:

., ÁníouiO, 1.® B i5. cada eoaYOcatoría 
anual para el ingreso en la Escuela Eí̂ - 

. pocial de ingenieros de Montes se auto
rizarán dos épocas do examen: una en 
Jonio y otra en Septiembre.

Art. 2.̂ ’ El límite de edad para el in
greso en ia Escuela será el de veintitrés 
años.

Art. En las referencias de obras 
que se hagan en las convocatorias anua
les ,3 0 hará constar que es libre en, abso- 
Into la ©lección de textos para el ©stiidío 
de Im  materias contenidas en los progra
mas de ingreso.

jJado en'Palacio á veinticinco da Mayo 
da mii novecientos diecisiete.

. ALFONSO.
Et M inistro  de Fom ento,

Martín k  Enale».

EFALS8  DEOEETOS 
■ Visto el recurso d0  alzada interpuesto 
por D.  ̂María Gonzalvo, viuda de D.- Pa
blo Meléndez Algos, contra una provi- 
deDcia del Gobernador civil de Zaragoza» 
de fe^ha 24 de Mayo do 1916, por la que 
se declaraba la necesidad de ocupación 
dé varios terrenos en el término d© Zara- 
go;za para la construcción d© 1a nueva es
ta lóii de mercancías ©n las inmediacio
nes del empalme con la Compañía del 
Norte, sitio denominado d© la Áimozara, 
.próximo á la estación de Zaragoza, soli
citada por la Compañía de Madrid á Za
ragoza y á Alicante: .

Kesulíando que publicada en'el Boletín 
Oficial de 2 'de Febrero áe 1916 ia relación 
nominal rectificada de los proóletarioB á 
quienes se han de ocupar fincas en el 
término miinicipai de Zaragoza, con-mo
tivo de la construcción de. la nueva esta
ción de mercancías de la, Oompañía Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, sitio deno
minado d© la Almozara, se presentaron 
1 2  reclamaciones ccfntra la necesidad de 
la ocupación, fundadas casi todas ©lias 
en que la Compañía dispon© en la actua
lidad d© grandes terrenos en la estación 
de Zaragoza, en donde con mejor orden 
y gobitrno pueden despacharse todas ías 
expediciones dentro de los plazos, regla
mentarios y mejorarse notablemente el 
servicio público sin necesidad de ocn par 
otros t0 .rrenos que los de su exclusiva 
propiedad, sosteniendo además que no 
han tenido conocimiento del proyecto ni 
de la declaración de utilidad pública, y 
no pueden argumentar contra la necesi
dad de la ocupación:

Resultando que en vista de las recla
maciones formuladas se pidió informe á 
la Comisión provincial y al Ingeniero 
Jefe de Vías y Obras de la Compañía de 
los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, y de acuerdo con am en- 

©1 (gobernador civil dieíq la prO’

I v‘deu0 ia de 24-de Mayo del año anterior | 
I quv t bj (O de e&te recurso, cieclarando 
I ia de la ocupación
1 Con. htv 'a>ido . que es iniidmiMble la 

afirmación qoe hace la recurrente,, soste
niendo que la. Oompaliía 'dispone en la 
actualidad de grandes terrenos próximos 
á; la estación de Zaragoza,, que puede uti
lizar para el servicio de tráfico y.mani- 
obrás, pues m  el iiiforni© ©mitido por ©,i- 
Ingeniero Jefe de Vía y Obras, autor del 
proyecto, se demuestra de una manera 
.que no éleja lugar á' duda .que la nueva 
estadéa de m,ereaneÍaB no puede ni debe 

. con 3 tro irse en sitio distinto' de aquel ©n 
que se proyecta: .

Considerando que tampoco ©s de tener 
en cuenta ia razón.alegada .en su recurso 
de Que.iio se tuvo'ccm-odmieiito del'pro
yecto B,l de la declaraci6 .n ele utilidad- 
pública,, toda ves que en cuanto • á la'de
claración de utili.a:ad no cabe reclamación 
de Biiigiina espec!©, coBÍonrA© á lo dis
puesto en el artículo i6  de la ley, y así 
se consignó en ©1 anuncio inserto en ©1 

BohUri Oficial, y por lo que respecta á la 
exhibición del proj^ecto, de que ios re» 
clamantes dicen qn© po han tenido cono- 
cimieBto, lo han podido examinar en las 
oñcinas de! Gobierno Civil, ©n do3Ráe 
obran todos los antecedentes y datos que 
constituyen el expediente:

Considerando que la Comisión provin
cial de Zaragoza hizo suyo ei informe 
emitido, por ei Ingeniero Jefe de Via y 
Obras d© la Compañía d© .Ferrocarriles 
dé Madrid á Zaragoza y á Alicante, pro
poniendo la declaración de ia necesidad 
ü 0  la ocupación:

, Vistos los informes emitidos y, dispo
siciones legales vigentes:

A propuesta dél Ministro dé Fomento,
• Vengo on decretar lo siguiente:
Que so desestime el recurso do 13 de 

Julio del año- anterior, interpuesto por 
DA María Gonzalvo, -y se confirme la pro
videncia del Gobernador civil de Zarago
za fecha 24 do Mayo del año 1916, p u b li
cándose el oportuno Real decreto en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , conforme a l a r tícu 
lo  19 de la ley de Expropiación forzosa.

Dado ©n Palacio á veinticinco de Mayo 
de mii movocientos diecisiete.

ALFONSO., •
321 M inistro  d@ Fom ento,A Manía ¿a lmh%.

   --
A propuesta del Ministro de Fomento; 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; de conformidad con lo informado 
por ©1 Consejo de Estado en pleno, y con 
arreglo á los preceptos del artículo 67 de 
la ley de Coníabilidad dé 1,® de Julio de 
1911, . .:

Vengo en decrétar lo siguiente: 
Artículo 1.® Be aprp.eba ©l contrato de 

arH'^udo déla cfisa,número 6  de la calle 
de Alba, hoy Luis Espada, en Orense,

. para.oñcinas da la' Jefatura de Obras 
delaprov.inc,ia dcI inismo n,om,*

bre, por tiempo de cinco años, precio de
2.6'Ob pb«e-tas anuales y demás condicio- 
CÍ0 B6S que el contrato expresa,
• Áx%, Se reconoce el derecho de. los 
propietarios d© la citada casa-o'ficiñas á 
percll)ir ea la forma preceptuada por ,1a 
mea clonada ley do Contabilidad, la can
tidad importe del aumento de alquileres,' 
á razón de 600 pesetas anuales, desde lA 
de Abril d© 1914 á la fecha del nuevo 
contrato.

■fiado m. Palacio á  veinticinco de Mayo
de mil Boveciantoa diecisiete.

. - ALFONSO,
El M inistro  de Fom ento,

M art ín .Í6

De conformidad con lo dispuesto en é l  
artículo 18 del Real decreto de .12 do Fe
brero de 1915; á propuesta dél Ministro 
de Fomento,

Vengo en ádmitir la dimisión que del 
cargo de Oomisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento de Sevi
lla, M© ha presentado D. Alfredo Heraso 
Pizarro.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo
da mñ noT0c»ifíi«tos diecisiete.

ALFONSO.
E l M inistro  de Fom ento,

Martín d«

D© conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 1 2  de: Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministaro
de Fomento,

Veugo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Sevilla, á D. Bíaimei Aguilera 
Tarmo.

IMcio en Palacio á veinticinco de Mayo
do mii noveciejatos •diecisiete,'

ALFONSO.
El M inistro  de Fom ento, 

Míü'tíü i

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del duerpo 
de Minas, con la categoría d© Jefe de Ad
ministración de tercera, por fáilécimien
to de D. Alfredo Medina; á propuesta del 
Ministré de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Ricardo 
Guardiola y Saura.

Dado m  Palacio á veinticinco de Mayo 
de .mil novecientos diecisiete. ■ ,

ALFONSO.
El M inistro  de Fom ento,

Martí» de Rosales.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda oíase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración do cuarta, por ascenso dé don 
Ricardo Guardiola y Saura; á propuesta 
del Ministro do Fomento,

Vengo ©n nombrar f '
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plaza, 'en ascenso de escala, á D. Luis t 
Gárcía.Ros.

IHuio- en. Palacio á veinticinco de Mayo
de rdi m m d m t m  diecisiete.

ALFONSO. ^
El M inistro  de Fotoonto, ,
' MartíüJe Rosalía.

g6  m m m

. m m m m í  e s i m

JIMISTERIQ DE HAGENDA
l>irecei<m €í-eB.e'riai ítel. ®á-

h'lie^ j  C&;r^«Maeiém ^eMeFUi 
ílel

Este Centro directívo lia acordado que 
el día 1 .̂  de diinio próximo se abra el 
pago do ia mensualidad corriente á jas 
¿lases activas, pasiváS, Cíoro y religiosas 
on clausura, que perciben- sus habares y 
asignación,es m  está GortO) en láB pFoV.iñ̂  
cías del Eáioo'y Tesorería de la Direc-', 
ción Generai da la Deuda y Clases Pa- 
siváB. •

Al propio tiempO; se pone en cónoci- 
mieñío de los ¿espeoMvos Centrbs ofícía- 
lés, que la agigaación del material se 
at>onará, sin previo aviso, el día 6  cM 
mi>^mó mes.

Mádrid, 25 de Mayo d@. 1917.=í:Eduarde 
Eódenas. ■

IKiSTERlO DE INSTRUCCíON PUBLICA
¥  BELLAS AP.TE5 ^

Creada en la vigente le^ .̂de Prasiipuos* 
tos lina plaza de Mecánico'-carpintero con 
destino en el Obeervaíorlo Meteorológ.íeo' 
do ízaüa (isla de Toiierlte), dotada con el 
sueldo anual de AOÎ O pesotá; ,̂

 ̂Esta Dirección General sd uncía la pro- 
visión do Ja migMa mediante coBcurso 
libreV convoca á ios que desesou ocupar* 
la, debiendo reunir las condiciones'' &L 
guieníes;

Ser español.
Haber cumplido veinticmco años 

de edad y no exceder de los treinta y cin
cô  el üllimo día hábil para la presenta- 
qióu da instancias.
"; .-Oarócer de delecto orgáBico quO' 
entorpezca la práctica áe ios trabajos,

A®* No.,hallarse inhabilitado para ejer
cer cax-gos públicos.

Las anteriores condiciones lás áeredí- 
tarán los interesados por medio de la 
páí'„í̂ :da d© 'hacimiéhto' doi'Registyb el vil, 
©ertiScád<^^fiicultatlvo y de Penados y 
Mebéides.. . , . ■

La suficiencia de sus conocimientos y 
mptitud para el desempeño deí cargo, lo 
justlfiéárán por medip de certifieados ©x- 
X>edfáos por casás "éápbeialiüéhtb' á 
tadas en ios tíos ramos de cerrajería me- 
éáhicá y car|)ihtcría en que havan íraba- 
jadp.^

Las iástanoias, acompañadas do los do* 
cuMehtÓs qu© anterior&iehtB - se' -MeiioiO" 
Han, serán dirigida Director general 
del Instituto Geográfico y Estadístico y

de esta Direc*
'■ci'Óh''Generé l‘Íh  ‘ eí'plLazb "cié ̂ dbs'meées

■ desde la. .fecha en que aparezca este anun
cio en la G a ceta  d e -Ma o í ii d .

Una vez designado M que haya de ocu
par la plaza, efectuará dúí'ante un porío« 
do de tres meses, y á tí fulo de prácticas 
de suficiencia, cuaijlbi^ '̂ su

profesióri m  le ., encomiend.en,, pasado el 
_ cual, y precio- Inforn-K? favorable del Jefe 
del citado- Observatorio, será definitiva- 
mente confirmado on su cargo, y si el re* 
•suliadó db'tíl-ehss prácticas n.o fuese sa
tisfactorio, quedará sin afecto'oí nomb ra
imiento, .Biendo dado da,baja dcñnitivá 
óh su empleo,
■ Madrid, 24 .de Mayo de 1917.=^E1 Di

rector gehoralj M, de Te verga. .
• 'P.--27Í1

■ , M ÎSTERiOpE FOMENTO.
€®as«i'0 S»^8rl«>F i® Íkíiigfádéia.

Memoria admir.idralivn, § dienta general
díd (^ercicio dn 1.916̂  aprobada por et pM- 
no del Consto'Superior de Emigración 
en sesión de 7 de Mayo de i9i7, ' -.
Eij>r6supii-esto de 19'l?v, foi^mado por Ja 

,.S©cció.n d© .liadendfil eh 27̂  d© Diciembre 
de Í9i5 y. aprobalo por eí Pleno, eñ 10

■ d© E.nero de'1916, es un presupuesto de 
agobio, porque los íngreBos, á 'causa de 
la aúo'rmalidad dal tráfico m,aríti.mo, han 
.descendido Roiabieihefité, .sin que haya 
estado en laanos del Consejo' ,feíi\6dí-ar 
esa bajá,mfeiitras que los gastos .tío h m  
podido reducirse sino hasta niértoTímite, 
señalado por ios compromisos ilíelutli- 
bleá- del Cónseio para el sostenimiento 
de los ya oleados,, ■ _ /

.Esa iíjuposfialiidad en que se'h^ll.ábíL y 
se halla i--'l (hnisiqo, para áunie.níar los 
ing"-esos Y redacir los gastos fuá 'causa 
de que ai formarse el presupuesto con 
Im  dat.os basta entonces conocidos, se 
pl^evlera un déficit de 30 000 pesetas. En 
los días traiiscariOdoB entre la redacciÓTi. 
deí proyecto y so .aprobación por el Pie-

■ no, nuevos d,>.tos permitieron modfñcar
pFovisÍo.oos, y- de este modo el 

sefiríT F‘/©Bidpnte üo ia Secosón de Ha* 
cic'ida DUüo mao-ifestar al Pleno bu espe
ranza dé que teniendo on cuenta 1-;>b últí-' 
mas cifras conoohias y la prmlencia 'ea 
que se iBBpira la adoaímBt.racióu de ios 
foodo's íiol CpBBeJo, el déñcit no .llegas© á 
exceder de 8,000 pesetas.
. E s m previsi óii se ha realiza do punt nal- 
mente, porque verificada .la liquidación, 
B©güü aparece e.u ei estado número 1, re- 

' sulla un déficit de pesetas-6.8B9...B0, según 
el d-etai.leque figura en el estado nüme*. 
ro 2 y que se comprueba oón'los datos 
insertos 0 o ei'estado número 3,

He aquí la pxpiicacioa do las cifras:
Ingresosí . ,

, La subveBción dei Estado, incluida ©n 
el presupuesto del Ministe.río de Fonie.0 - 
to, fuá, como, en a.fi.OB anteriores, de pase- 
tas .140.090.

Sólo aparece 11.11 ingreso de 1S9..999,95, 
po.rque percibida por dozavas, partes; á 
partir -del mes de Abril, la fracción, no 
cobrada repraserda, ea total,'0,05 ds pe
seta.
' Eor'pateutes so cálculo, al formar el 

'preBupuestQ, uii mgreso de 20.000, pese- 
'■tás>'.EÍ ingreso .•efectivo ha sido de 33.750 
pesetas, por haber satisfecho patente más 
Compañías-que las previstas.
-Esta ingreiso es inferior ai de 1915, que 

ascendió "á 38.5̂ 0̂ pesetas, y mucho más 
a l  de 1914, que fuó de 5l250 pesetas; y 
6M esa baja, que representa más de 20.000 
" é̂iifetas'ieo'n. • ■ respee.to á un ejerdbfo ñor- ■ 
mal,-re '̂ítde la Bri-üdp̂ -?.l omim del déficit.. 
po-r qu6 atraviesa la Caja d© Emigración.

El sobranio do 1916, que ai formar el 
presupuesto ke calculó en 1.000 pesetas, 
ha sido realmente de 4.832,86 pesetas.iEn 
1914, el sobrante fué de 21.475,57 pesetas;

f 0 S decir, que de un ejercicio á otro se ha 
* reducido en más de .I6.UKJ pesetas, cifra 

quo comparada co.u J'a que expresa la re
ducción del Ingreso por -patentes, corro
bora .la aílTmadón q\m antes se hace res
pecto el dédcit. ^

El arbiíGo .de embarques de noche, 
Cüyo.roiidi.fr£Íen,to se calculó en 5,000 pe
setas. ha -producido un impreso líquido 
d-8 5.179.35 peseta?, de ,Ias coaioB q'uedaB 
por Iíqi-fh1,e:r- 75-0 pesetas, que-, deducida 
ia par?;húpacf0.a de .los Inspectoras ejo  ̂
caí toras dei se.r vicio, se redacen á 625 pe
setas.

Por multas no m  presupuso ingreso 
alguno: ha sido de 850 pesetas, ó sea 600 
m is cfae en el año anterior.

Los dcmatlvcsj limitados á los hechos 
por el señor Presidente, ascendieron á 5Q 
peí'ícias.

Los íügresos por trabajos en horas ex- 
traordíoarias importaroxi 8.380.;64 pese
tas, contra 4.000 que se |)r©supuso.

Flnajmeate, por suscripción y vent.ai 
del BoUtin se obtuvo un ingreso de 693,65 
pesetas. Esta cifra ©s por mucho superior 
á la de 1915, y el aumento proviene no d© 
que se haya acrecentado el número de 
Büscrlptores, sino d© que se han elevado 
los prados de sascripción. En cf\mbio, el 
iíígfoso realizado esinferior al previsto, 
porque uo M  habido entrada alguna por 
anuncios.

,Ei iogroso total fuó, pues, dé 193.736,45. 
pesetas, ó sea 22.586,45 pesetas más que 
ol pero es inferío,r en 15.729,05
p' < ̂ ; obtenido en 1915., oo obstante
habe^ iido ya éste un ejeroldó anormaL

Gados, '
, Para gratiñcaciones del Personal cen

tral se conced.ló crédito po.r 53,148,40 pe
setas, y sólo -se han gastado 52.347,35 pa- 
setas.

La diferencia 801,05 pesetas provie* 
B© de que en el mes de M.ayo falleció uu' 
fiaioioíiaiio y no se ha cubierto su-va*
Oáiat©.

En material sólo se han .gastado pese
tas 4.717,51 do las 5.000 que se x)resupu- 
sieron.

La bajvH de 282,49 pesetas repro-senta 
claramente la economía con que se ad
ministra la Caja de Emigración.

Para Inspección en puerto y en viaje 
se previo un gasto de 93.000 pesetas, am- 
piiable en el caso de qu© las necesidades 
dei servicio exigiesen que sé encargase á 
algún Subinspector dei despacho de io.s 
asuntos de algún puerto.

El exceso d© gasto efectuado eu virtud 
de ©sá autorización significa que se ha 
hecho uso de ella.  ̂ .

El cobte de los servicios auxiliares d© 
la Inspección en los puertos 32.756,59 
pesetas es inferior en 2.243,41 al o© 35.0pd 
que se calculó.
" La baja proviene de que se han amor
tizado algunas de las vacantes produci- 
tías y provisionalmente se han dejado de 
proveer otras. •

Para BoUiín se concedió crédito por 
4.000 pesetas; se han gastado 4.601,94, 
pero en este gasto está incluido el pro
ducido po.r otras publicaoiojies del Con
sejo que éste consideró de interés no di
ferir,

Bi crédito para viajes é imprevistos so 
fijó en 501,6§ pesetas, pero se le dio ei ca
rácter dé ámpliáble, como en ejercicios 
anterioresi fia absorbido 2.458,33 pesel/ts.
rEIUfdm€p:i-te,#lL|pa.to -do îa. 

creada en elOampo doGibrcdíM-’, m  e^u- 
mó ©n. 10.500 pesetas, do las cuaLes sólo 
ge han invertido 9.725,81, ó sea 774,19 pe
setas menos que las calculadas.

En total, se han gáátado 200.606,05 pe
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setas, ó sea 543,95 menos que las autori
zadas. Es© gasto es también inferior al 
del ejercicio precedente, que ascendió á 
204.578,64 pesetas.

En los siguientes estados, se detalla la 
liquidación del presupuesto de 191G, la 
comparación entre las previsiones y Jos 
hecUos realizados, y la situación de Te» 
sorería del Consejo al cerrar el ejercicio:

I s t a d o  n ú m e r o  i .
LIQÜIDAGIÓN DEL PRESUPUESTO DE 1916.

Ingresos.
Pesetas.

Subvención del Estado  139.999,95

Pesetas.
Patentes  * ̂ ..............   33.750,90
Sobrante de 1915 ..........   4.832,86
Embarques de noobe.  ----  5.179,35
Multas.......................  850 00
Donativos . . . . . . . . - 50,00
B o le tín ....—   ...............  693,65
Horas extraordinarias... . . ,  8.380,64

- 193.736,45

Gustos.
Personal central . . . . . . .  52.347,85
M aterial... ...........   4.417,51
Inspección.. .........      93,998,52

PiMgetfte.
Servicios de puerto. . . . . _ 32.756,59
Boletín................     4.601,94
Viajes é imprevistos. . . . . . . .  2.458,83
Campo de G ibraltar.  ___   9.725,81

200.606,05

RESUMEN
Importaron los ingresos.. . .  193.736,45
Idem los gastos  ........ 200.606,05

Déficit....................   6.869,60

distado número 2.

COMPARACIÓN ENTRE LAS PREVISIONES Y LOS HECHOS REALIZADOS

PrefsupuestoB. Realizados.
Diferencia

en
los realizados.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

53.148,40
5.000.00

93.000.00
35.000.00
4.000.00 

501,60
10.500,00

52.347,35
4.717,51

93.998,52
82.756,59
4.601,94
2.458,33
9.725,81

801,05
— 282,49 
+  998,52
— 2.243,41 
+  601,94 
+  1.966,73
— 774,19

201.150,00 200.606,05 — 548,95

Ingresos.

Subvención del Estado..
Patentes.    .......
Sobrante de 1915............
Embarques de nocbe. .. 
Horas extraordinarias..
Multas., . .    ............. .
Donativos.. . . . . . . . . . . . .
Boletín.;....................... ...

Presupuestos.

Pesetas.

140.000,00 
20.000,00 

1.00000 
5 600,00 
4.000,00 

y> 
y>

1.150;00

171.150,00

Realizados.

PeaetaiS:.

139 999 ,95- 
33 .750/J0 
4.832,86 
5.179,35 
8.380,64 

850,00 
‘50,00 
693,65

193.736,45

. Diferencia 
en

los realizados.

Pesetas.

— ’ 0,05
+  13.750,00 
+  3.832,86

179.35 
4.380,64

850,0̂  ̂
50,00

456.35

.+  22.586,45

Gastos.

Personal Central. ..
Material  ......
inspección. . . . . .  ..
Servicios de puerto.
Boletín .
Viajes ó imprevistos. 
Campo de Gibraltar.

R E S U M E N  destín.

Excesos de los ingresos realizados sobre los presupuestos. .............    22.586,45
Idem de los gastos presupuestos sobre los realizados.............        543,95

23.130,40
Déficit inicial.................................     30.000,00

Déficit realimdo.  ............    6.869,60

Hstado n.úm@s*o 3.

BALANCE DE SITUACIÓN EN 31 DE DICIEMBRE DE 1916

Pesetas.

a) Operaciones pendientes.
Pagos á realizar:

Impuestos de 1 9 1 5 ... . . . . . .  5.534,06
Idem de 1916......... 18.654,94 24.189,00

Boletín, factura pendiente .......  . 940,00 25.129,00

Cobros á realizar:
Embarques de noche, 1915.. ^ . 45,00
Idem, 1916 .........      750,00 795,00

Exceso de pagos sobre cobros. ...........  24.884,00

Pesetas.

h) Situación de Tesorería.
Existencias en la cuenta corriente del Banco de Es

paña..  .......          18.089,23
Idem en Caja  ............         4.812,17
Fianzas en la Compañía de Teléfonos................  225,00

18.126,40
A deducir, fondos no pertenecientes al Consejo:

Depósitos de funcionarios .........   80,17
Idem de ©migrantes— • . . . . . .  o . . . , . . .  581,83 662,00

Existencia real . . . . . . .  17.464,40
Excesos de pagos sobre cobros pendientes ¿ o. . . . . .  24.834,00

Déficit realizado. 6.869,60

Madrid, 26 de Abril de 1917,==E1 Presidente, el Marqués de Filares.


